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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: UNITED STATES OF AMERICA 

2. This public document 

has been signed by DIANE SCEARCE. 

3. acting in the capacity of NOTARY PUBLIC, STATE OF. GEORGIA 

4. — bears the seal/stamp of DIANE SCEARCE - 
NOTARY PUBLIC o 
CHEROKEE COUNTY, GEORGIA. 

eS A 

5. at ATLANTA, GEORGIA . 6. the 22NDDAY OF OCTOBER, 2010 

7. by GEORGIA SUPERIOR COURT CLERKS' COOPERATIVE AUTHORITY 

8. No. 1-287389 

9.  Seal/Stamp 10. Signature: 

Can e uti 
DAVID R. WILLIAMS 
EXECUTIVE DIRECTOR 

j 110 
(OTARIAL 

DO ANTECEDE esta 

    

  

8% que me fue presentado 
"ral mí. Fojas: útilles    

  

    
This Aposti)le only certifies the signature, the capacity of the signer and the seal or stamp it bears, It does not certify the content of the document for which it was issued. 

THIS APOSTILLE 1S NOT VAND WITHIN TH ITED STATES OF AMERICA 

NOTARY PUBLIC 
(404) 327-6023
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Poder 

La compañía BEKAERT IDEAL, S.L., C/Lopez Bravo 94, Poligono Industrial de Villalonquéjar, 

09001 Burgos, Spain, representada por el Señor Alejandro Sananez, Gerente General, por este 

medio otorga poder a favor del señor Luis Carlos Fernández Gilbert, para que el mandatario 

pueda ser citado con potenciales demandas en contra de la compañía mandante; y, cumplir, 

también a nombre de la mandante, las obligaciones establecidas en el artículo 6 de la Ley de 

Compañías para las empresas extranjeras socias de compañías ecuatorianas, sin que por ello 

deba entenderse que la mandante será considerada como establecimiento permanente en el 

país, ni estar obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta. El apoderado por ningún 

motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía mandante. 

Burgos, Spain, 15 de octubre de 2010. 

   

  

Alejandro Sananéz 
Gerente Genera 

Dice S CALLS 
Diane Scearco 

Notery Public, Charokes County, Georgia 
My Commission Expires May 9, 2012



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

FO Tia, 

Ser, 

ASA > y 
Ta la e 

DECLARACION JURADA 

DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA BEKAERT IDEAL S.L.   
Otorgada por: 

BEKAERT IDEAL S.L. 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI_ 2 COPIA 
RN Y SV RAIZ 

ii AC ¡iii 

ESCRITURA NÚMERO.- TRES MIL TRESCIENTOS TRECE.-.-.-.-.-.-.- 

n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día jueves doce (12) de abril de dos 

mil doce; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece el señor LUIS CARLOS 

FERNANDEZ GILBERT, de estado civil casado, en calidad de 

Apoderado Especial de la Compañía BEKAERT ¡DEAL S.L., tal como 

consta del documento que se agrega como habilitante.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en Quito, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, la misma que en 

copia certificada se agrega a la presente escritura; quien pide se le 

reciba la siguiente declaración jurada. Al efecto, bien instruido por mí, el



  

Notanrto, en el objeto y resultados de esta escritura, y advertido que fue 

de la obligación que tiene de decir la verdad y de las penas del perjurio, 

con juramento poniendo a Dios como testigo declara: “Que la 

Compañía a la que represento tiene como accionistas a las siguientes 

empresas: 1) NV BEKAERT S.A., dueña de 70'413.336 acciones, 

sociedad de nacionalidad belga, con domicilio en Bekaertstraat 2, 8550 

Zwevegem, Bélgica; 2) PaTojo Limited, dueña de 17'603.334 acciones, 

de nacionalidad maltesa, con domicilio social en 259, st. Paul Street, 

Valletta VLT 1213, Malta. Es todo cuanto puedo declarar en honor a la 

verdad” (Hasta aquí la declaración juramentada). Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso; 

y, leída que le fue a la compareciente por mí, el Notario, se ratifica y 

   
firma conmigo en unidad de acto quedanglo incorporada en el protocolo 

de esta notaría, de todo cuanto doy fe ( 

mM 
Sr. A Nula hor! GILBERT 

c.c. No. 1206234178 </ 

Us , 

no ao



   

  

PROTOCOLIZACIÓN DE 

LA COPIA AUTENTICADA DEL 

PODER 

QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA BEKAERT IDEAL, S.L. 

A FAVOR DEL SEÑOR 

LUIS CARLOS FERNANDEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

c.a.p. 

(DI;2*; COPIAS)
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Quito, 4 de Noviembre de 2010 

! 
> 

V 
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Señor Dactor 

Oswaldo Mejía 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente solicito se sirva protocolizar el poder adjunto a favor del Dr. Luis 

Carlos Fernández, y que se me confieran 2 copias del mismo. 

Mucho le agradeceré se me devuelva el original una vez realizada la protocolización respectiva. 

Atentamente, 

us 

AA . Cirat Zine 3 LES o 
NS ” * . ct áÁe 

A 

María del Carmen Calderón 
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GEORGIA SUPERIOR COURT 

CLERKS? COOPERATIVE AUTHORITY 

Notary Division 

1875 Century Boulevard, Suite 100 

Atlanta, Georgia 30345 

  

  
  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

l. Country: UNITED STATES OF AMERICA 

o
 This public document 

has been signed by DIANE SCEARCE 

3. acting in the capacity of NOTARY PUBLIC, STATE OF GEORGIA 

4. — bears the seal/stamp of DIANE SCEARCE 

NOTARY PUBLIC 
CHEROKEE COUNTY, GEORGIA 

CERTIFIED 

5." at ATLANTA, GEORGIA 6. the 22ND DAY OF OCTOBER, 2010 

7. by GEORGIA SUPERIOR COURT CLERKS' COOPERATIVE AUTHORITY 

8. No. 1-287389 

9.  Seal/Stamp 10. Signature: 

ad adult. 
DAVID R. WILLIAMS 
EXECUTIVE DIRECTOR 

  

  

This Apostille only certifies the signature, the capacity of the signer and the seal or stamp it bears. lt does not certify the content of the document for which it was issued. 
THIS APOSTILLE 18 NOT VALID WITHIN THE UNITED STATES OF AMERICA 

NOTARY PUBLIC 
(409) 327-6023 

 



    Poder 

  

La compañia BEKAERT JDEAL, S.L., C/Lopez Bravo 94, Polígono Industrial de Villalonquéjar, 

09001 Burgos, Spain, representada por el Señor Alejandro Sananez, Gerente General, por este 

. medio otorga poder a favor del señor Luis Carlos Fernández Gilbert, para que el mandatario 

pueda ser citado con potenciales demandas en contra de la compañía mandante; y, cumplir, 

también a nombre de la mandante, las obligaciones establecidas en el artículo 6 de la Ley de 

Compañias para las empresas extranjeras socias de compañias ecuatorianas, sin que por ello 

deba entenderse que la mandante será considerada como establecimiento permanente en el 

país, ni estar obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta. El apoderado por ningún 

motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañia mandante. 

Burgos, Spain, 15 de octubre de 2010. 

    Gefente General. 

Du Le S CAOS LES 

Diane Scearce 

My Commission Expires May 9, 2012 
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S.L. A FAVOR DEL SEÑOR LUIS CARLOS RNA DEZ. 

Noviembre del dos mil diez.- : 

ejí AGpinosa 

O DEL CANTON QUITO 

Dr. Oswaldo 

NOTARIO CUADRA   
      

     

  

Se protocolizó ante mí, y en fyYe elo confiero esta SEGUNDA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a digZ de Ngviembre del dos mil diez.- 
¿ A 

   
¡A Espinosa 

IMO DEL CANTON QUITO 

4 Dr. Oswaldo 

¡NOTARIO CUAD
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6d cAEl CONSEJO NACIONAL E: ECTOA 
A ” CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

253-0033 1706254784 sz 
NÚMERO CÉDULA =S 

* FERNANDEZ GILBERT LUIS CARLOS 

PICHINCHA QUITO E 

PROVINCIA CANTON EH 
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o ROTARIAPRIMERADE QUITO. 
APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 

ROY FE que la fotacopía que ANTECEDE está 
eseñtado 
tos)    

   

   
    

  

    

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-torgó ante el Notario Primero de Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos 

cuyo archivo se halla actualmente a mí cargo, por licencia concedida al 
titular, según acción de personal N.- 2236-DP-DPP, de fecha veinticuatro 

de mayo del dos mil doce; y, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada, en la que consta la escritura 
de DECLARACIÓN JURADA DE ACCIONISTAS-PE LA COMPAÑÍA: 
BEKAERT IDEAL S.L., otorga p 

Quito, 5 de junio del 2.012 

    

  

" DR. DAVID MALDONADO 
Notario Primero Suplente del Cantón Quite, 

 


